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9.° El concesionark prestara garantia l:núiciente, a JUIcio de
la AdministraCión, para responder del pago de los derechos aran
celarios de las mercancías que importe, así como de las multas
y sanciones que, sobre el régimen de admisión temporal están
previstas en las disposiciones vigentes

10. Las operaciones de importación y exportación, que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán óometidas a la Dirección General de Co-
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. En los
correspondientes documentos se. hará constar que aquéllas se
desarrollan baj{, el régimen de admisión temporal y la fecha
de la presente Orden.

11. Será de aplicación en el régímen que se autoriza lo
dispuesto en el Decreto de 24 de diciembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1965), como asimismo
lo que dispone la Orden del Ministerio de Comercio de 25 de
enero de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 30 de igual
mes y año), que regulan lo relativo a mermas y subproducto~

de las mercancias importadas en admisión temporal,
12. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo

lo que QO esté especialmente d1&pQe8to en la presente Orden
pOr las disposiciones generales sot)re la mat(l:riR y, en particu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 1930 y por el Decreto-ley de :ro de agosto de 1946.

13, Por lGlS Ministerios de Hacienda y de ComerCio se dic
tarán las normas adecuadas PiU'B la práctica de los servicios
correspondientes -en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el as
pecto fiscal se a.plicará especialmente la Orden del Ministerio
de Hacienda de 16 de diciembre de 1958

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1969.-P. O.. el Subsecretario de

Oomereio, José J. de Ybasí-IsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO E8PA80L DE MONEDf\
EXTRANJERA

Mercado de DivIsas de MadrId

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
lesión celebrada el día 17 de febrero de 1969:

lo 35 de la Ley bObre Ltégunen del Suelo y Ordenación Urbana,
y la Ley y el R~lamento sobre el Area Metropolitana de
Madrid

L Madnd.-Expedlente relatIvo al proyecto de ordenación
de volúmenes de la manzana delimitada por las calles de Al
berto Alcacer. Padre Damián y Juan Ramón Jiménez y LáZaro
Galdeano, en la manzana 2. polígono e del sector de la avenida
del Generalísimo, promovido por «Eurobuíldin~. S. A.)}. Aproba
do definitivamente.

2, Boadilla del Monte.-tPlan parcial de ordenación del po
ligona «Piec Centinela», promovido por don Federico Ballestín
Benito y Hermanos, Aprobado definitivamente con determina
das condiciones.

3. Madrid.-Plan parcial de ordenación de terrenos sitos en
la avenida de los Hermanos García Noblejas, promovido por la
«Compafiia Madrilefia de Urbanización, S A.». y otros propieta
rios, siendo el sistema de ejecución del expresado Plan parcial
el de compensación por reparcelación. Aprobado definitivamente.

4. Madrid.-Expediente relativo a la creación de una calle
con carácter particula! entre las de «E» y «D» de la zona in
dustrial de Valll:'Cas. promovido por don Paulina García Torafio
y otros Aprobado definitivamentE" con determinadas condi
cioneS.

5. MaJadahonda.---.Plan parCIal de ordenación nromovldo por
«Interland, S A.». en dicho término municipal. Aprobado defi
nitivamente con determinadas condi~iones y modificaciones.

6. Nuevo Baztán.-Plan especial «Mirador del Baztán», en
grado de Plan parcial. promovido por «Ressa» Aprobado defini
tivamente con determinadas condiciones

7. Canencia de la SieITa.~lan especial de ordenación del
poligono «Los Heriales». promovido por «Tetra, 66. S. A,», Apro
bado definitivamente con determinadas condiciones.

. 8. Cercedilla,-Plan parcial «Herén de los Reales». promo
Vido por don Francisco de la Cal e hijos. Aprobado definitiva~
mente con determinadals condiciones

9. Robledo de Chavela y Santa Maria de la Alameda,
Plan parcial de Río Cofia. promovido por dnmobllip,rlf' y Par:
celaria, S. A.» Aprobado definitivamente con determinadas con·
díciones

Lo que se inserta en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid» para conocimiento de las Corporaciones Locales y
demás interesados.

Madrid. 7 de febrero de 1969.-El Delegado del Gobierno,
Jesús Aramburu Olarán, . .

OAMBIOS

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Camfston de Planea.miento y
Coorctinacfón del ATea Metropolitana de Madrid.
par la que 8e tra1UJeTtbe relación de expedtentes
referentes a planeamlento examinados por eBta el)-.
mistón en sesión ce-lebTada el ala 27 de noviembre
de 1968.

Relación de expedientes referentes a p1aneamiento exarnt
nados por la ComiSÓl'l 4e Planeamiento y Coordinación del
M8l' I\(ftropolltana de Ma4rld, en _ celebrada el día a7 de
uovlembre de 1968. cOl! lndleac1Óll de la reeoluciÓll edO\lUda
en cada _ldíente. de conformidad con lo dlopuesto en el ar
ticulo 36 de la LeY ll'Ibre Régimen del Suelo y Ordenaelilll Ur
bana y la Ley y el Reglamento sobre el Area MetrtClo1itana de
Madrid

1. Madrid-Expediente relativo a Plan. de alineaciones y zo..
nificac1ón, as! como Ordenanzas reg\llti.doras del sector delbn1..
tado por 1... calles de A1calé.. Emlllo Fel'1'arl. Ascao y Joeé Ar
cones Gil, red.act-ado por 101 Servicios Técnicos de la Gerencia
MUnicipal de Urbanismo. Aprobado definitivamente,

2. Madrld.-i'royecto de Plan parcial promovido por don
Joeé López Martln para terrenos situados en el pOllgono deno
minado .Virgen de la Ilalud» en HortaI..a. Aprobado detlnlti
vamente con determinad.. condiciones.

3. Majadal1onda.-Plan parcial de ordenación denominado
«Virgen de Iciar», promovido por don Miguel de Oriol e Ybarra.
Aprobado deflnltivamente con determinadas condiciones.

4. Alcalá de Henares.-!'1az1 parcial del pOligono Industrial
«AY¡¡ue». prom9V1C1o por don Eduardo Casado Martúl, sobre una
extensión de 21 hectáreas. en terrenos situados sobre 1... margen
~ de la carretera C-1OO. de A1cl'!á de Henare&-Loooyuela,
a la altura del ltilÓ1l1etro 3.500. Aprobado definitivamente con
determinadas condlclones.

Lo que se itlsertll en el «Boletin Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid. para conocimiento de las Corporaciones Locales y de
más interesados.

Madrid, 7 de febrero de 1969.-E1 Delegado del Gobierno.
Jesús Aramburu Olarán.
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DIVISA8

1 Dólar U. S. A. . .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra. esterlina ,......•.••......
1 Franco suiZo .. , .

100 F'rancos belgas .
1 Marco alel1lán .

100 Liras italianas .
1 Florin holandéS .
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlO11dés .

100 Chelines austriacos , .
100 Escudps portugueses .

RESOLUClON de 14 C....lalón de P14nemnl...to y
Coorlllnación fUI _ MeiTQfXJlUana de MaIlrill
por la' qlUO le~ rel8o/Dn ... "",,"iont..
ref..."'tu a p/lm_to _loIallos por _ Ca
mut6n en ._ ...lellr_ el 4ía as .. oc!lIl>re
lIe 1968.

Relación de exped1entes reteT-el1:tes a planeamiento exami
nados POI' la ComIsIÓll de PI.n..ml~ 'i Qoordlnatl\ón del
Area Metropolitana de Madrid en seell ee1elrada el dla 28 de
octubre de 1968. con IndicaclÓll de la reocluclÓll adoPteda en
cada ---'lente, de contormJded cotl lo 4isJ/UeetO en el ar\lcu-


